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I – INTRODUCCIÓN


Permítanme comenzar diciendo que el Uruguay ya ha dado pasos notorios en cuanto al rediseño institucional en el sector de las telecomunicaciones. La definición en el ámbito legislativo de los principales objetivos que debe guiar la política en la materia y la creación de una unidad reguladora con cierto grado de independencia son los primeros pasos de una reforma que separa el rol normativo del Estado del rol empresarial que ha desarrollado ANTEL eficazmente durante siete décadas. Constituyen, sin duda, una racionalización del entorno institucional específico del sector que debe ser afianzada con el correr de los años, así como debe ser afianzada la autonomía del órgano regulador por un lado y la capacidad competitiva de la empresa pública por otro.


El hecho de colocar el bienestar de los usuarios en el centro de la política permite enmarcar adecuadamente los desafíos inmediatos de impulsar la competencia en telefonía internacional, en servicios móviles, en transmisión de datos e incluso en áreas delicadas como la televisión para abonados, con una mira puesta en las definiciones estratégicas. “Regular para la competencia” puede sonar paradójico, pero es la clave del éxito en la actividad regulatoria, en una industria cada vez más compleja y en la que es crecientemente dificultoso detectar los “cuellos de botella” que potencian las prácticas anticompetitivas.

La relevancia del sector como ingrediente básico de todas las actividades productivas y como generador de inversiones y empleo calificado es un hecho nítido para todos. Incide así en la competitividad externa del país y en la calidad de vida de los ciudadanos. Por lo tanto, no es tarea sencilla tratar de ver más allá y ubicar la importancia de las telecomunicaciones en una visión de desarrollo económico y social más integral.

II – UNA VISIÓN HACIA EL FUTURO


Cuando uno se pregunta acerca del futuro en un área tan dinámica, es difícil no ceder a la tentación de intentar disquisiciones acerca de la última generación de tecnologías o de las formas inimaginables que tendrán los nuevos aparatos y servicios de comunicación. No obstante, permítanme proponer una visión que quita el énfasis en el sector en sí mismo y lo ubica en ciertos hechos estilizados de la evolución global de la economía del país.


Durante la mayor parte de la década de los ochenta los uruguayos nos apretamos el cinturón para pagar el endeudamiento externo. En los noventa, la sociedad uruguaya hizo un esfuerzo apreciable por estabilizar definitivamente la economía y sentar las bases para un desarrollo posterior sostenido. Este proceso tenía implícita la idea de que debían llevarse a cabo reformas microeconómicas, que incluyen la racionalización del Estado y el rediseño de los servicios públicos. Esta visión está jaqueada. En efecto, hay tres factores que de manera confluyente la desafían cara a cara. El primero consiste en la secuencia de shocks externos que hacen que los uruguayos ahora seamos “más pobres” que hace dos o tres años. El segundo está pautado por el rezago de las reformas microeconómicas en la mayor parte de los terrenos relevantes. Y el tercero refiere a que esta constelación de factores ha generado, aún en el marco de crecimiento de la economía en años previos, una creciente exclusión social.


¿Qué podemos hacer para enfrentar cada uno de ellos? Con respecto al primero, quizás debamos hacer un sacrificio adicional para adecuar los gastos (sobre todo del Estado) a un nuevo entorno desfavorable. Con relación al segundo, la opción es clara: la readecuación del aparato estatal y el nuevo diseño de las regulaciones constituyen desafíos inmediatos, si queremos presenciar un despegue económico posterior. Obviamente, estos dos factores interactúan, sugiriendo que la reasignación del gasto público no debe ir en desmedro de la reforma microeconómica. Me gustaría detenerme en el tercer factor. El ajuste necesario y las reformas de segunda generación sólo tienen sentido si desembocan en un mayor desarrollo humano. Muchos indicadores del Uruguay en este sentido nos ubican de manera privilegiada en el concierto latinoamericano. Sin embargo, debemos mirar hacia delante. El 45% de los niños uruguayos vive bajo la línea de pobreza y en condiciones de creciente marginalidad. Esto puede significar que todo el esfuerzo de dos décadas de ajuste y estabilización sean tirados por la borda. Corremos el peligro de acostumbrarnos a una segregación en la que conviven la inagotable modernidad con la agobiante exclusión social. De ser así, buena parte de ese esfuerzo colectivo habrá sido en vano.

III – EL ROL DE LAS TELECOMUNICACIONES


En este marco, la reforma estatal en su conjunto, el rediseño y el desarrollo de las telecomunicaciones y las políticas de desarrollo humano deben ser entendidas de manera integral. Huelga decir que la magnitud de este desafío sólo puede adoptar la forma de una Política de Estado.


Para entender el papel que pueden jugar las telecomunicaciones en este marco, debemos engarzar el mismo en la evolución global del sector y sus impactos en el conjunto de las actividades productivas y humanas y en la conceptualización e implementación de las políticas públicas.


En primer lugar, la digitalización, es decir, la posibilidad de transformar todo contenido informativo en secuencias binarias de ceros y unos, tiene como derivación casi inmediata la llamada convergencia tecnológica. La codificación binaria facilita la adaptación de la información a diversas plataformas de transmisión. Convergen, entonces, las diversas formas de desarrollar las actividades de producción, difusión y transporte de los contenidos: voces, sonidos, imágenes, datos en general. Una primera consecuencia lógica refiere a que una misma plataforma tecnológica permite ofrecer una gama variada de servicios, a la vez que un mismo servicio puede ser puesto a disposición de los consumidores  a través de diversas modalidades tecnológicas. El par de cobre, los enlaces de microondas utilizando el espectro radioeléctrico, la fibra óptica, las facilidades satelitales, otrora pensados y visualizados como medios independientes, comienzan a confundirse en la prestación de los servicios de telecomunicaciones.


Esta integración tecnológica de telecomunicaciones e informática trae aparejada una “segunda convergencia” asociada a los mercados correspondientes. Esta convergencia en la oferta hace que la separación de los servicios de telecomunicaciones tradicionales y la producción de contenidos se transforme en un intento baladí. Los negocios pasan ahora a ser entendidos de manera integral y aquellos operadores que no adecuen su mentalidad competitiva a una visión amplia de las oportunidades comerciales seguramente quedarán rezagados desde el punto de vista competitivo. La convergencia tiene, entonces, un impacto sustancial en la forma de planificar y hacer los negocios, transformando la dinámica tecnológica en dinámica estratégica. El manejo de los riesgos, la focalización y diferenciación de los negocios, la gestión financiera, los mecanismos de control y las alianzas estratégicas forman ahora parte de un desafío sistemático y creciente. Las nuevas tecnologías de comunicación están modificando las estructuras económicas y las cadenas de  generación de valor, tanto como la productividad económica, las relaciones empresariales y las formas de organización del trabajo.


La convergencia también cuestiona los fundamentos tradicionales de la regulación del sector, hecho derivado de la imposibilidad de focalizar las normas regulatorias en cada servicio concreto o en cada tecnología concreta. Cada vez más resulta insostenible concentrar las exigencias normativas en la radiodifusión abierta, la telefonía fija, la telefonía móvil, la transmisión de datos, la televisión para abonados, etc. considerados de manera aislada. Cada vez más resulta inevitable visualizar a los operadores como prestadores de servicios de telecomunicaciones en forma integral y genérica. El propio control se hace imposible si se pretende regular por tipo de servicio y pierde sentido si se intenta hacerlo por tipo de tecnología. El enfoque regulatorio cambia el énfasis, pasando del control hacia la promoción de la competencia en defensa del interés de los usuarios, en un enfoque de redes abiertas con principios de no discriminación y reciprocidad.


La convergencia que abre de manera creciente las posibilidades tecnológicas referidas a la prestación de servicios de telecomunicaciones, al suministro de infraestructuras de transmisión y a la estandarización de equipos tiene como corolario lógico la disminución y virtual desaparición de los monopolios naturales en las áreas que tradicionalmente constituían “cuellos de botella” y potenciaban prácticas anticompetitivas. Las posibilidades de competencia en estos segmentos son ahora sustancialmente mayores. El consumidor agradecido.

No obstante, los abusos de posiciones dominantes no tienen por qué desaparecer. Una forma sensata de apreciar este reto puede asociarse al hecho de que el núcleo de creación de valor se posiciona cada vez menos en el transporte de bits y cada vez más en el contenido. Ya no importa tanto cómo se transmite la información sino qué información se transmite. Ya no importa tanto quién domina la red de transporte, sino quién tiene los derechos de transmisión del contenido a transmitir. El “cuello de botella” está ahora en otro lado y los principales sospechosos de desarrollar prácticas abusivas de sus posiciones dominantes ya no son los sospechosos usuales. Esta situación plantea desafíos muy delicados para el enfoque regulatorio, al punto tal que adquiere creciente importancia la visión de la defensa del bienestar ciudadano por la vía de la legislación antimonopólica.


Desde esta perspectiva, el país ya ha comenzado a dar sus primeros pasos. Por un lado, se ha comenzado a legislar en defensa de la competencia y se ha instalado una comisión a tal fin en la órbita del Ministerio de Economía y Finanzas. Por otro lado, se le han otorgado potestades de defensa de los derechos de los usuarios y consumidores a las unidades reguladoras, en particular a la del sector de comunicaciones. Habrá que desarrollar experiencia en este aspecto; los problemas son novedosos y, sin duda, habrá que enfocarlos y analizarlos de forma ingeniosa y profesional, con una mentalidad renovada, aprovechando la experiencia internacional y comprendiendo las nuevas realidades en materia tecnológica y de mercados.

IV – TELECOMUNICACIONES, INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN


Otro impacto de la convergencia tecnológica refiere, entonces, a la relación ya indisoluble entre telecomunicaciones e información. Los cambios derivados de este fenómeno asumen tal magnitud que seguramente se justifica hablar de la sociedad de la información, expresión que da la pauta que no sólo se hace referencia a modificaciones drásticas en la propia industria de telecomunicaciones, sino que esas transformaciones atraviesan al conjunto de la sociedad, tanto en la economía como en la cultura y en la vida cotidiana de los ciudadanos.


Las políticas públicas deben encarar, entonces, la necesidad de incentivar la sociedad de la información, tanto en las definiciones globales sobre el rol de las telecomunicaciones como en los objetivos y en la práctica regulatorios. Esto no es otra cosa que promover la economía de la información, basada en el dinamismo tecnológico, la incorporación creciente de capital humano, el acceso universalizado al conocimiento y su aplicación a la producción de bienes y servicios. Desde esta perspectiva, las telecomunicaciones constituyen ingredientes básicos de la infraestructura del país, pautando la posibilidad real de acceder a información y a la cultura. El Uruguay cuenta hoy con una comisión cuyo objetivo es precisamente el estímulo de la sociedad de la información, integrada al más alto nivel, tanto de instituciones públicas como privadas. Probablemente, la relevancia que a través de su integración quiso darse al tema pueda conspirar contra su operatividad, por lo que, si bien puede considerarse como una buena señal política, se debería ahora pasar a niveles que hagan efectiva una labor tan esencial para el futuro del país.

Debemos colaborar para que el Uruguay ingrese de manera plena a la sociedad de la información y del conocimiento. Debemos asumir de forma ineludible que la incorporación sistemática de información y la creciente importancia del conocimiento como fuerza productiva son la clave del desarrollo futuro. Queda claro que la educación, por tanto, pasa a tener un rol central en este proceso, por lo que un enfoque del desarrollo de las telecomunicaciones que no incorpore una clara definición de los aspectos educativos no responde adecuadamente a la realidad actual. Esa visión integrada de telecomunicaciones y educación debe promover el acceso masivo a la información, a la vez de aplicar las novedosas tecnologías al desarrollo de nuevas formas de enseñanza.


Esta voluntad de insertar al Uruguay de manera eficiente en el proceso de la sociedad de la información debe ir acompañado de las necesarias precauciones con respecto al posible desdibujamiento de las identidades culturales y, sobre todo, a las exclusiones y la desintegración social. En este punto es que me gustaría volver al planteo inicial acerca del rol de las telecomunicaciones en la visión integral del futuro del país. El esfuerzo de la sociedad uruguaya por estabilizar la economía y sentar las bases para el desarrollo sostenido está amenazado por la exclusión y la marginalidad creciente, sobre todo a nivel de los uruguayos menores de 12 años. El hecho de visualizar el despliegue de las telecomunicaciones y el acceso a la información y al conocimiento como una política global implica introducir a las mismas como soporte e instrumento de inserción e inclusión social. La posibilidad de otorgar acceso universal de los servicios de telecomunicaciones, incluyendo el acceso a Internet, pasa a tener una relevancia histórica que determina la impronta de hacia dónde transita la sociedad uruguaya.


El diálogo y la acción mancomunada de parte de todos los actores políticos y sociales es crucial para lograr la efectiva construcción de un Uruguay integrante de la sociedad de la información, de un Uruguay con esperanza. Las telecomunicaciones, la información y la educación son protagonistas privilegiados de ese diálogo y de esa acción, que sólo las sociedades democráticas que ubican el desarrollo humano de sus ciudadanos en el centro de sus preocupaciones pueden llevar a cabo.

V – APUNTES FINALES


Puedo anticipar un futuro de las telecomunicaciones con importantes innovaciones tecnológicas, con servicios aún impensables y con aparatos inimaginables al alcance de la mano. Sin embargo, prefiero pensar en un futuro de las telecomunicaciones en el que sean parte esencial de una política para potenciar las oportunidades de los uruguayos y combatir la marginalidad y la exclusión social. Esa política debe ser Política de Estado, debe sumar las telecomunicaciones a la educación y sólo será integradora cuando visualice al ciudadano como ciudadano de la sociedad de la información y a los uruguayos del futuro como ciudadanos de la sociedad del conocimiento.

El reclamo de que debemos diseñar una Política de Estado para las telecomunicaciones, en el marco de una visión integral del país, no está solamente sustentado en una sensibilidad asociada a una postura político-ideológica. No es la ilusión voluntarista de “acercar las nuevas tecnologías a los marginados”. Es, esencialmente, una muestra de respeto al esfuerzo de la sociedad uruguaya y, por sobre todas las cosas, la única posibilidad de inserción futura del Uruguay en el mundo moderno.

Debemos preparar al país para el futuro. Que la mira política cortoplacista y el corporativismo no prevalezcan sobre la visión política elevada. Trabajemos por una política que integre las telecomunicaciones al desarrollo humano en el sentido más generoso del término y de una manera generosa. No tenemos otra opción ética como sociedad.
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